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RV: CONTESTACION DEMANDA 2022-0116400

Jose Alejandro Granados Valencia <alegratours@hotmail.com>
Mié 11/01/2023 2:36 PM

Para: Juzgado 78 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Jose Alejandro Granados Valencia
Enviado: martes, 10 de enero de 2023 3:27 p. m.
Para: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co <cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: CONTESTACION DEMANDA 2022-0116400
 

1. JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN
SESENTA (60) DE PEQUEÑAS CAUSASCOMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.

DEMANDANTE: SERPRINCOL LTDA
DEMANDADO: CONJUNTO RESIDENCIAL ALTOS DEL REDIL SUPERMANZANA II

REFERENCIA:  PROCESO DECLARATIVO No: 2022-01164-00

Respetuosamente me dirijo ante su despacho, para dar por contestada la demanda dentro del proceso
de la referencia, y en los términos establecidos de conformidad con el ar�culo 391 del CGP, aportando
los documentos en archivos pdf contestación demanda, poder conferido por el demandado para que se
me reconozca personería jurídica, copia C.C.  y T.P. pruebas documentales y acta de nombramiento de la
nueva representante legal, y dar cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 17 de noviembre del
2022.

Agradezco la atención prestada,

atentamente,

JOSE ALEJANDRO GRANADOS VALENCIA
C.C. 79946200
T.P. 314.096 del C.S. de la J.
CEL. 3133549624
Abogado parte demandada



SEÑOR JUEZ SETENTA Y OCHO (78) TRANSFORMADOTRANSITORIAMENTE CIVIL 

MUNICIPAL EN SESENTA (60) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLE DE 

BOGOTA D.C. 

 

REF: PROCESO  1100140030782022116400 

DEMANDANTE: SERPRINCOL LTDA. 

DEMANDADO: CONJUNTO RESIDENCIAL ALTOS DEL REDIL SM2 

 

JOSE ALEJANDRO GRANADOS VALENCIA, mayor de edad, abogada en ejercicio, identificado 

con la cedula de ciudadanía número. No 79.946.200 expedida en Bogotá   y portador de la Tarjeta 

Profesional No.314.096 del Consejo Superior de la Judicatura obrando en calidad de apoderado de 

LINDA BAREÑO, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá, y representante Legal del 

CONJUNTO RESIDENCIAL ALTOS DEL REDIL SM2, con Nit. 830.031.641-5, según acta de 

nombramiento No 01 del 27 de diciembre del 2021, y  de conformidad con el poder conferido y 

estando dentro del termino legal, por medio del presente escrito me permito CONTESTAR 

DEMANDA en los siguientes términos. 

 

                           EN   CUANTO   A   LAS   PRETENSIONES 

 

PRIMERA:  Es totalmente Cierto: Que se declare el incumplimiento del contrato de prestación de 

servicios integrales, pero por parte de SERPRINCOL LTDA, por no remplazar al personal y no darle 

cumplimiento a la cláusula segunda del literal d), y en esas circunstancias dejar al Conjunto 

Residencial SM2, sin la prestación del servicio y sin justificación alguna.  

SEGUNDA: Es totalmente Cierto: Que se  haga efectiva la Clausula Decima del contrato a favor 

del CONJUNTO RESIDENCIAL ALTOS DEL REDIL SUPERMANZANA 2, y en contra de 

SERPRINCOL LTDA, puesto que el Conjunto tiene los llamados de atención y  la solicitud de 

cambio de todero y aseadora, demostrando  el incumplimiento por parte de la empresa 

demandante. 

TERCERA: Me opongo a esta pretensión, Porque el CONJUNTO RESIDENCIAL ALTOS DEL 

REDIL SUPERMANZANA 2, No incumplió.  

CUARTA: No me opongo: que se le reconozca la personera jurídica.   

 

  FRENTE A LOS HECHOS: 

 

 PRIMERO:  Es totalmente cierto tal como consta en el contrato adjunto a la demanda. 

 SEGUNDO: Es cierto que ese valor fue pactado como se adjunta en el contrato. 

 

 



TERCERO: Es parcialmente cierto, que el señor NESTOR ALFONSO MARTINEZ, solicito el cambio 

de personal para el día 28 de octubre del 2019 sin embargo, NO ES CIERTO que el contratista haya 

cumplido con la CLAUSULA SEGUNDA.  d) relevar al personal que a juicio del CONTRATANTE 

haga deficiente la labor de sus funciones, Toda vez que en la minuta de ingreso del conjunto 

residencial ALTOS DEL REDIL SUPERMANZANA II se evidencia que la persona que ingreso a 

laborar fue la señora HELENA GORDILLO la misma que venía fungiendo como aseadora en días 

anteriores, como lo evidencia dicha minuta el cual aporto copia de esta. 

CUARTO:  Es totalmente cierto, ya que la administración del conjunto le solicito con antelación el 

cambio de personal, por las reiterativas llamadas de atención y el mal servicio por parte del todero, 

del cual nunca se dio cumplimiento a lo solicitado. 

QUINTO: Es totalmente cierto que se dio por terminado de manera unilateral dicho contrato de 

prestación de servicios integrales, ya que al no recibir solución oportuna de parte de la empresa 

SERPRINCOL LTDA, de lo solicitado el día 28 de octubre del 2109, y la ausencia reiterativa del 

todero en los días 29,30,31 de octubre del 2019 se dio por entendido que la empresa SERPRINCOL 

LTDA, daba por terminado dicho contrato, ya que la empresa irresponsablemente dejo de prestar 

los servicios pactados en dicho contrato. 

SEXTO. Es  parcialmente cierto, que en el contrato se dice que  si se tiene la intención de dar por 

terminado el  contrato, la parte deberá dar aviso de treinta días de anticipación o bien sea a la fecha 

del vencimiento del término de duración, o bien de la ultima prorroga con justa causa, esta cláusula 

manifiesta la intención de no renovación del contrato siempre y cuando no exista incumplimiento o 

causa justificada que se pueda hacer de manera anticipada, causal que se estipula en la cláusula 

segunda del literal d) y de esa manera se dio por terminado dicho contrato, debido al incumplimiento 

por parte del contratista que no cumplió lo solicitado por el contratante, aduciendo una causa justa 

para la terminación del mismo.  

SEPTIMO: Es totalmente cierto. Que la Clausula decima del contrato se pactó que la parte que 

incumpliera a la otra incurriría a pagar dos mensualidades del contrato.  Lo cual se evidencia 

claramente que el incumplimiento se dio por parte de la empresa demandante, y no por la parte 

demandada.   

OCTAVO: Es parcialmente cierto, ya que en las pruebas aportadas en la subsanación de la 

demanda por la parte demandante no se evidencia el pago de la seguridad social de la señora 

HELENA GORDILLO empleada que laboraba para la empresa SERPRINCOL LTDA en los meses 

de junio, julio, agosto, septiembre y octubre del 2019, persona que prestó sus servicios como 

aseadora en el conjunto residencial ALTOS DELREDIL SUPERMANZANA II. 

 

EXCEPCIONES 

 

 

Para oponerme a la demanda y en nombre de mi mandante propongo ante usted 
señor(a) juez las siguientes Excepción de contrato no cumplido. 

 
 1.- Se sustenta la primera excepción en cuanto el demandante esta solicitando que se declare el 
incumplimiento del contrato suscrito 31 de mayo de 2019. Que se declare el incumpliendo para la 
parte demandante ya que la empresa SERPRINCOL LTDA, dejo al Conjunto Residencial Altos de 



redil, sin personal no cumplió con lo solicitado por el señor administrador NESTOR ALFONSO 
MARTINEZ, no cumplió con lo pactado en la cláusula segunda del contrato. 
 
2- una vez se declare el incumpliendo del contrato se haga efectiva la clausula Decima del contrato 
para la empresa SERPRINCOL LTDA.  
 
EXCEPCIONES DE MERITO 
 

1. Sírvase señor juez decretar la excepción de merito conforme al articulo 370 del CGP para que 
se aporten los soportes de pago correspondientes a los meses de junio, julio,  agosto, 
septiembre y octubre del año 2019 de la seguridad social de la empleada HELENA GORDILLO 
quien, en las pruebas documentales aportadas por la parte demandante, no se reflejan dichos 
documentos, y quien fue la persona enviada por la empresa SERPRINCOL LTDA para realizar 
dichas labores encomendadas en el conjunto residencial ALTOS DEL REDIL 
SUPERMANZANA II.   

 
 
                                           PRUEBAS 
 
DOCUMENTALES. 
 
Como pruebas documentales aporto. 
 

1. Copia simple de la minuta diaria de ingreso y salida de los colaboradores de mantenimiento 
del conjunto residencial altos del redil supermanzana II 

2. Copia simple de los correos enviados por el administrador del conjunto para cambio de 
personal. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE: 
  
Ruego citar y hacer comparecer, al señor NESTOR ALFONSO MEDRANO MARTINEZ, para que, 
en audiencia, cuya fecha y hora se servirá usted señalar, se realice el interrogatorio a que haya 
lugar correo electrónico nestormedrano1@hotmail.com o cel. 3212919940 
 
Ruego citar y hacer comparecer a la señora HELENA GORDILLO, quien fungía para la época como 
empleada de la empresa SERPRINCOL LTDA, o para que por medio de la anteriormente señalada 
le comunique a la señora HELENA GORDILLO para que asista a la audiencia cuya fecha y hora se 
sirva usted señalar, para que conteste el interrogatorio que a bien se le haga, del cual se desconoce 
su correo electrónico, su dirección de domicilio en su defecto el numero de cel. 3142572121 para 
que pueda ser notificada por su despacho, y comparezca a dicha audiencia. 
 
 
 

SOLICITUD 
 
Solicito mediante sentencia definitiva, declare usted Señor Juez que, por estar 
probadas las excepciones propuestas, en favor de la demandada y en contra del 
demandante. 

 
PRUEBAS 

 

mailto:nestormedrano1@hotmail.com


Interrogatorio de parte: quien haga sus veces para que absuelva el interrogatorio 
de parte que personalmente o a través   de su despacho efectuaré. 

 
COMPETENCIA 

 

Es usted señor Juez, competente para resolver las excepciones propuestas por 
estar conociendo del proceso en razón a la cuantía y domicilio del demandado. 

 
                                    
 
 
 
 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Art. 1495,1586 del Código civil y 968 y s.s. del Código de Comercio; Art. 
368,369,370,372, y 373, del Código de General del Proceso y demás normas 
concordantes y complementarias. 
 

NOTIFICACIONES. 

 
Mi poderdante en la dirección aportada en la demanda 

 
Los demandantes en las direcciones aportadas en la demanda 

 
El suscrito en la secretaria de su despacho o en el Correo electrónico 
alegratours@hotmail.com. Dirección de notificación Calle 154 No 17-88 oficina 201 
 
 
Con notas de respeto, 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
 

____________________________________ 
JOSE ALEJANDRO GRANADOS VALENCIA 
C.C. 79946200 
T.P. 314096 del C.S. de la judicatura 
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Radicado No. 20225131172451
Fecha: 15/12/2022 9:04:31 a. m.

ALCALDIA LOCAL DE USAQUEN
DESPACHO ALCALDE LOCAL

Bogotá D.C.,
EL(LA) SUSCRITO ALCALDE (SA) LOCAL DE USAQUEN

HACE CONSTAR

Que mediante la Resolución Administrativa y/o registro en base de datos de propiedad horizontal 
348 del 28 de  Febrero de 2003, fue inscrita por la Alcaldía Local de USAQUEN, la Personería 
Jurídica para el (la) CONJUNTO RESIDENCIAL ALTOS DEL REDIL SUPERMANZANA DOS - 
PROPIEDAD HORIZONTAL, entidad sin ánimo de lucro, ubicada en la CL174#7-79 de esta ciudad, 
conforme a lo previsto en el Artículo 8 de la Ley 675 de 2001.

La solicitud de inscripción se acompaña con las fotocopias de la Escritura Pública No. 3472 del 20 
de Noviembre de 2002, corrida ante la Notaría 15 del Círculo Notarial de Bogotá D.C., mediante la 
cual se acogen al régimen de propiedad horizontal que trata la Ley 675 de 2001, la cual se encuentra 
registrada en la Oficina de Instrumentos Públicos en el folio de matrícula 50N20243228

Que mediante acta No. 1 del 27 de diciembre de 2021 se eligió a:
LINDA GIGLIOLA BAREÑO MARTINEZ con CÉDULA DE CIUDADANÍA 68301706, quien actuará 
como Administrador y REPRESENTANTE LEGAL durante el periodo del 27 de diciembre de 2021 al 
26 de diciembre de 2022.

Se suscribe la presente certificación teniendo en cuenta el artículo 83 de la Constitución Política de 
Colombia, articulo 8 de la ley 675 del 2001 y el artículo 50 del decreto 854 del 2001.

JAIME ANDRES VARGAS VIVES
ALCALDE(SA) LOCAL DE USAQUEN

La firma mecánica plasmada en el presente documento tiene plena validez para efectos legales de 
conformidad con el decreto 2150 de 1995 y Resolución No 447 del 20 de Junio de 2011

Se suscribe la presente certificación, teniendo como base el artículo 8º de la ley 675 de 2001 y los postulados de la buena 
fe, señalados en el artículo 83 de la Constitución Política de Colombia la cual establece: "Las actuaciones de los 

particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las 
gestiones que aquellos adelanten ante éstas..."

La presente constancia se expide en Bogotá D.C. el 15/12/2022 9:04:31 a. m. 
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